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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un afio, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un afio, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un afio, 140; y fuera
de tyladrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Gapital,
directamente por medio de carta- a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal./

TARIFA DE INSERCIONES
Peseta*

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ,.

Anuncios particulares y avisos financien-».:.* 5,00
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

4,00

fggglllZ.........••••.......•.•*...................— ....—......»..•

Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937»

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : fJna peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*]

ADMIÜISTRASION CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

Diputación Provincial
de Madrid

proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficenca Provin-
cial.

1946, y aprobados dichos proyectos
por la Comisión de Urbanismo en 27
de junio del mismo año, siguiéndose
el procedimiento de urgencia estable-
cido en la Ley de 7 de octubre de
1939, y, en su consecuencia, levanta-
da el acta previa de ocupación) y cons-
tituido el depósito que previene el ar-
tículo quinto de dicha Ley, se elevó
a definitiva aquélla*;

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- Sección de R>mento.--NegaciarIo j,° Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

NISTRACION LOCAL

Resolviendo el concurso convocado por
La Comisión Gestora, en sesión de

9 de abril de 1949, ha acordado sacar
a concurso, con arreglo a los pliegos
de condiciones facultativas y econó-
micoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la ejecución
de las obras de los pabellones :de Ta-
lleres ;de Música, y Piscina, en el Co-
legio de San Fernando.

Orden de 26 de julio de 1948 para la Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los -señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

provisión en propiedad de las plazas

<aca-ntes de Secretarios de Adminis. Resultando que entrado en el ter-
cer período que dispone el artículo
noveno de la referida Ley de 7 de
octubre de 1939, la Administración
formuló la hoja tí'e aprecio, previa la
de razonamiento, en la que se fija el
justiprecio que se asigna a dicha fin-

tea, con una superficie de 170 metros
cuadrados de solar, a 31,40 pesetas,
igual a 5.338 pesetas. Aumento del
10 por 100 por dos fachadas, 533,80
pesetas. Valoración según índice,
5.871,80 pesetas. Aumento del 3 por
100 por afección, 176,15 pesetas.
Suma total, 6.047,95 peseta's. Precio
que fué impugnado por el propieta-
rio por certificación suscrita por pe-
rito designado aj efecto, en la que,
aceptando la superficie de la finca, es-
tima-como avalúo d'e la misma el de
36.064 pesetas, incluido el 3 por 100
de afección, y no habiéndose llegado
a un acuerdo, se designó tercer pe-
rito, en la forma establecida en la
Ley de 10 3e" enero de 1879, el que,
según su leal entender y saber, va-
loró dicha finca en 18.04.2,30 pese-
tas, incluido el 3 por 100 de afec-

ación Local de segunda categoría, y

lesignando, provisionalmente, a los

señores que se relacionan para las pla. Modelo de proposición
zas qu/> se citan

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 358.575,80 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Don ,.., que habita en , calle de
En uso de las atribuciones que le con-

fiere'ej párrafo segundo del artículo pri-
mero de la Ley de 23 de noviembre de
1-^.0 (Boletín Oficial del Estado de 4 de
diciembre siguiente) y en resolución del
concurso convocado al efecto,

...j número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso, se com-

El concurso se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de conformi-
dad con, el Reglamento de 2 de julio
de 1924, el día 7 de junio próximo, a

las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la Presidencia del
que lo es de la misma o del señor Vo-
cal Gestor en quien delegue.

promete a-tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción.
a las condiciones fijadas, con !a baja
del ... por 100 y unidades de obra ;
igualmente se compromete a abonar
a los obreros la remuneración, por
jornada i.legafl y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos
que se abonen, en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para
ello competentes.

General ha efectuado
dignaciones provisionales de Secre-

tónos de Administración Local para las
plazas que a continuación se indican, y
qire figuran en Ja siguiente relación:

Esta

PROVINCIA DE MADRID

iLas proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y'acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 7.171,51 pesetas,
en metálico o efectos públicos, al pre-
cio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

Ciempozuelos : Don Bernardo Rodrí-
"""\u25a0ez Alonso.

Collado Villalba: Don Esteban Del-
8**do Tessio.

Lo que se publica a los fines de su no-
«f'cación a los interesados y a los efec-

"Jel recurso de alzada que contra los
causados puedan interpo-

«Y ante el Ministerio de la Gober-
nación, en eJ término de quince dias há-. ?s, a contar desde el siguiente al de
*\u25a0 Publicación en el Boíetín Oficial del
s¡

°' siendo de advertir que estas de-
jaciones no surtirán efectos hasta

P
e' resu?ltos los recursos que puedan

«^moverse contra Jos mismos, se pu-
!quen !os nombramientos definitivos*'

oJeti'1 Oficial del Estado.
, considerarán como no presentados
rjosrecurs°s que se entablen contra va-
tn

nom,Jramientos en un mismo escri-

Madrid, 10 de mayo de 1949.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(O.—14.050)

o<>< ción;

Resultando que la 'Oficina Técnica
informa en el sentido que, estimán-
dose excesivo el precio del perito del
propietario, toma en consideración el
formulado por los peritos de la Ad-
ministración y Perito tercero, proce-
diéndose a fijar una valoración inter-
media entre ambos, que asciende a la
cantidad de 9.016 pesetas, incluido el
3 por 100 de afección, el que propone
como justiprecio de dicha finca ;

Comisaría General para laOrde-
nación Urbana de Madrid y sus

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la canf'dad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

alrededores
Visto el expediente incoado con

motivo de la expropiación forzosa
por utilidad pública de la finca sita
en el Sector NE. de Cuatro Cami-
nos, Zona Sur, término municipal de
Mfcidrid, calle particular de Manuel
Luna, propiedad de don Alfredo Car-
vajal Gaitán, vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de San Germán,

ttér" Y qUe éste sea debidamente rein-
{^ .COT) UI*a póliza de 4,50 pesetas.s Cenias Secretarías anunciadas pa-*SU \u25a0\u25a0-ij-.í-v

• "
íprovisión en propiedad en el con-

t j
COl*vocado por Orden de 26 de ju-

? '948 que no figuran en la presen-
no han sido provistas, unas

y otr.T^ por di-

Resultando que la Sección Jurídi-
ca informa que está perfectamente
titulada la finca objeto de expropia-
ción, que figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad Norte de .Madrid
a nombre de don Alfredo Carvajal
Gaitán, libre de toda carga;

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto
de contrata.

número 12

Resultando que en el proyecto de
expropiaciones afectadas por 1 a s
obras de urbanización del Sector NE.
de Cuatro Caminos, Zona Sur, térmi-
no municipal de Madrid, con el nú-
mero 73 del plano de dicho proyecto,
cu vas obras han sido declaradas de
urgencia por Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 9 de agosto de

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la

publicación de este anuncio y term-

nará el día anterior al del concurso,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constrjtuyan en
la1 Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose

"ctor
' 6 de ""ayo de 1949.

—El Di-
g:eneral, José F. Hernando.

Resultando que en ía tramitación
de este expediente se ha cumplido
con las prescripciones legales;

ublicadoen el Boletín Oficial del Es-
JY' *o de mayo.)

Considerando que, de acuerdo con
lo establecido en el artículo primero
del Decreto-ley de 13 de agosto de

(G. C—1.930)
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1948, corresponde resolver a esta Co-
misaría este expediente, fijando co-
mo avalúo el que corresponda a la
finca, de acuerdo con lo dispuesto en
el' artículo 34 de la ¡Ley de diez de
enero de 1879, por haber sido confe-
ridas al Comisario general las atribu-
ciones que .aquella ILey confiere a los
Gobernadores Civiles, avalúo que de-
be estar comprendido entre el mínimo
y el máximo de los que figuran apor-
tados en el expediente.

constitución del depósito y la ocupa-
ción definitiva de la finca ;

afección, cuyo precio, una vez firme
esta, resolución, le será satisfecho a
la propietaria, de acuerdo con lo es-
tablecido en la ley de Contabilidad y
Administración del Estado.

—
Ma-

drid, 25 de abril de 1949.
—

El Comi-
sario general, firmado: F. Prieto Mo-
reno (rubricado).

sición de servidumbre forzosa -de „
so a los mismos: Pa-

Don Victoriano Carmena Ortel-herederos del Conde de Muo-ui" *f;término de Aranjuez. b ' del
Herederos de Francisco Tardío i,

rederos de Migue] Sánchez. her-Y"ros del Conde de Muguiro don V
tonano Carmena Ortega, ¿op VY*nano Carmena Ortega, don hanch.co Sánchez Comendador, del términode Anover de Tajó.

Resultando que entrado en el ter-
cer período, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo noveno de la Ley
de 7 de octubre de 1939, la Adminis-
tración, formulado el pliego de razo-
namiento, a su vista la hoja de apre-
cio, en la que se determina la exten-
sión superficial de la finca expropia-
da en 96,90 «metros cuadrados de so-
lar y 77,47 metros cuadrados de edi-
ficación de una sola planta, ocupán-
dola en toda su extensión, y valoran-
do la misma en 35.203,35 pesetas, in-
cluyendo el 3 por 100 de afección,
cuyo precio fué notificado a la pro-
pietaria y fué impugnado por ésta y
formulando la correspondiente certi-
ficación, suscrita por el perito desig-
nado al efecto, en la que, aceptando
la superficie de la finca hecha en la
hoja de aprecio, valora la misma en
88.613,66 pesetas, incluyendo el* 3
por 100 de afección;

ILo que se inserta en el Boletín
Oficial de la provincia a los efectos
del artículo 34 de la vigente ley de
Expropiaciones Forzosas por utilidad
pública de lo de enero de 1879 y 44
de su Reglamento de 13 de junio del
mismo año, tpda vez que ha sido
aceptado por la propietaria de la fin-
ca expropiada, a los efectos del jus-
tiprecio fijado en la presente resolu-

Considerando que, de acuerd% con
la Oficina Técnica, y aceptando los
razonamientos que en la propuesta se
hacen, es admisible y así se admite
que el avalúo que hace aquélla de la
finca en, cuestión está comprendido
entre el mínimo y el máximo de los
que figuran aportados en el expedien-
te, toda vez que la cantidad que se
fijta está comprendida entre la que
señala el perito de la Administración
y el del propietario y corresponde al
precio, asignado a otras fincas sitas
en el mismo lugar, por ello es per-
fectamente justipreciada la finca en
cuestión en 9.016 pesetas, incluido el
3 por 100 de afección.

Doña Rosa Diez .Martín Cameroherederos de Baltasar del Saz d0'José González del Saz, don CarmeloGonzález del Saz, don Galo LópezSánchez, don Adolfo López Sánchezdon Fermín Martín Alonso, don Ca'simiro Alonso Gutiérrez, herederosde don Mauricio Sánchez Herreradon Valentín Sánchez Herrera, don
José González del Saz, don Enrique
Jerez Valdesoto, don Casimiro Herínández Hernández, don Manuel Mar-tín Alonso,' don ¡Luis Jerez Pinto,
don Adolfo López Fernández, doña
Juliana Alcázar, don Ángel

'
López

Cabrera, don Valentín Sánchez He-
rrera, heredero de Francisco Sardine-
ro Alonso, don Bonifacio Jerez Gu-
tiérrez, don Isidoro Sánchez Herrera,
don Manuel Herrera, don Ángel Vi-
llarrubia Aguado, don Adolfo López
Fernández, don Pablo Martín López,
don César López Fernández, don Fé-
lixMartínez Orosco, don Benito Mar-
tínez Alonso, don Manuel Herrera
Alonso, doña Teodomira Martínez
Orosco, don Justino Martínez Oros-
co, don Severiano Orosco Calvo, don
Adolfo López Fernández, don Benito
Martín Alonso, del término de Ala-
meda de la Sagra.

ción
Madrid, 30 de abril de 1949.

—
El

Secretario general, Juan Guerrero.
(G. C—1.898) (O.—14.044)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras

Hidráulicas

Resultando que la Dirección Téc-
nica, al emitir su preceptivo informe,
estima como justiprecio razonable el
valor medio que resulta de las valo-
raciones entre el perito de la Admi-
nistración y el perito tercero, obte-
niendo una cantidad de 42.384,81 pe-
setas, incluyendo el 3 por 100 de
afección, que estima como justipre-
cio para la finca de referencia ;

Vistos los artículos citados de las
disposiciones que hacen referencia en
estei* expediente y demás de aplica-
ción general, de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección Técnica,

SECCIOÜ DE OBRAS HIDRÁULICAS

Subasta de las obras de rectificación
y revestimiento del Canal de las 'Aves

ANUNCIO
He acordado fijar como justiprecio

de la finca número 73 a que se hace
referencia en este expediente y pro-
piedad de don Alfredo Carvajal Gai-
tán la cantidad de nueve mil dieci-
séis pesetas, incluido el 3 por 100 de
afección, cuya cantidad deberá satis-
facerse aj propietario una vez firme
esta resolución, ordenándose la devo-
lución del depósito, que deberá per-
cibir dicho propietario como parte
integrante del precio.

—
Mjad'rid, 3 de

mayo de 1949.
—

El Comisario gene-
ral, firmado: F. Prieto Moreno (ru-
bricado).

Hasta las trece horas del día 6 de
junio próximo se admitirán en la
Sección de ¡Obras Hidráulicas de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas y en los Servicios Hidráulicos
del Tajo, durante las horas de ofici-
na, proposiciones para esta subasta.

Resultando que la Sección Jurídica
informa que está perfectamente ti+u-
lada la finca y acreditada la persona-
lidad de la propietaria;

Resultando que en la tramitación
de este expediente se ha cumplido
con las prescripciones legales ; El presupuesto de contrata ascien-

de a 2.310.381,66 pesetas.Considerando que, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto-ley de 13
de agosto pasado, se confieren al
Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dores las atribuciones que la 'Ley de
10 de enero de 1879 les corresponde
a los Gobernadores Civiles, y, en su
consecuencia, procede que se fije por
resolución motivada, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 34 de
aquella Ley, el justiprecio de la fin-
ca objeto de este expediente de ex-
propiación, precio que debe estar
comprendido entre el mínimo y el
máximo de los que figuran aporta-
dos en el expediente, sin que haya
lugar a resolver sobre la superficie
de la finca en cuestión, toda vez que
ésta ha sido aceptada por los peri-
tos que han informado en el expe-
diente ;

ILa fianza provisional, a 39.655,73
pesetas. Doña Alejandra Orosco Calvo, don

César López Fernández, don Manuel
Herrera Alonso, don Manuel Martín
Alonso, don Gregorio López Cable-
ra, don César ILópez Fernández, he-
rederos de Faustino Villarrubia Agua-
do, don Carmelo González del Saz,

herederos de Remedios García Cal-
derón, don Jesús Vasco Díaz, don
Andrés Díaz Fernández, don Fruc-
tuoso Jerez Florín, herederos de Ale-
jandro Guío, doña Luisa Hernández
Martín, doña Encarnación Alonso
Casarrubios, don Saturnino Redondo
Dorado, don Jorge ViHarta Alonso,

don Dámaso Viso Fernández, don
Séveriano Orosco Calvo, doña Juana
González del Saz, don Manuel He-
rrera Alonso, don Fermín Martín
Alonso, don Francisco Redondo, don
Benito Martín Alonso, don Francisco
Redondo, don Antonio González de.
Saz, don Emiliano Guío Velasco, don

Miguel Núñez Velasco, don'Norber-
to Redondo Fernández, don Justino
Martínez Orosco, don Fermín Martín
Alonso, doña Benita Moreno ViHa-
sebil, don Nemesio Batre, doña Ma-
ría Aguado Villarrubia, don Antonio
González del Saz, don Toribio -Nú-

ñez Dorado, don Pablo Fernandez
Gutiérrez, don Julián ¡López, don >

mesio Batres Jiménez, doña Baltasa-
ra -Fernández, don Ángel VallarruB»
Aguado, don Doroteo Velasco, don

Felipe Núñez Dorado,
'

don Pa"'

Fernández Gutiérrez, don Mamie
Núñez Dorado, don Julián Nu"f
Velasco, doña Severiana Aguao

Aguado, don Manuel Núñez Cgf" >.
don Felipe Conejo, don Julián U*F
Alonso, herederos de don Felipe d

rrio, don Luciano Fernández Keflo

do, herederos de don Alejandro uw\,

don Félix Martínez Orosco,' ao

Luciana Díaz Redondo, don .ui-'

Núñez Alonso, don Tomás Martín^
Conde, don Luis Velasco A"-1"*/
don Luciano Redondo Fernández,

La subasta ' se verificará en la ci-
tada Dirección General de Obras
Hidráulicas, el día iide junio, a las
once horas.

Lo que se inserta en el Boletín
Oífiqtal de la provincia a los efectos
del artículo 34 de la vigente lev de
Expropiación Forzosa por utilidad
pública de 10 de enero de 1879 y 44
de su Reglamento dé 13 de junio del
mismo año, toda vez que ha sido
aceptado por el propietario de la fin-
ca expropiada, a los efectos del jus-
tiprecio fijado en la preinserta reso-
lución.

El proyecto y pliego de condicio-
nes, así como el modelo de proposi-
ción y las disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y la cele-
bración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto, durante el mismo plazo, 'en
dicha Sección de Obras Hidráulicas
y en los Servicios Hidráulicos del
Tajo.

Madrid, 7 de mayo de 1949.
—

El
Director general (ilegible).

(G. C—1.931) (O.—14.049)Madrid, 6 de mayo de 1949.— El
Secretario general, Juan Guerrero."'

(G. C—1.899) (O.-14.045)

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

Línea eléctrica de alta tensión

Visto el expediente incoado de ex-
propiación forzosa por utilidad públi-
ca de la finca sita en el Sector NE.
de Cuatro Caminos, Zona Sur, térmi-
no municipal de Madrid, en la calle
de Huesca, 14, propiedad de doña
Primitiva Sánchez Lorenzo, vecina
de Madrid, con domicilio en la calle
de Huesca, número 14.

Considerando que de las peritacio-
nes aportadas al expediente, y hecho
el estudió de ellas, es de apreciar que
la formulada por la Oficina Técnica
en su informe es la más aceptable,
toda vez cfue se obtiene de promedio
entre la peritación hecha por la Ad-
ministración en su hoja de aprecio y
la realizada por el tercer perito, apli-
cándose con ello un precio análogo
al dado para las fincas colindantes,
y, en su consecuencia, se avalúa la
finca de referencia en 42.384,81 pese-
tas, incluyendo el 3 por- 100 de afec-

Peticionario :Cemento Asland, So-
ciedad Anónima, domiciliada en Ma-
drid, calle de Antonio Maura, núme-
ro 12.

Objeto de la petición \u25a0 Instalar una
nueva línea para el transporte ele
energía eléctrica a 30.000 voltios, de
tres conductores de cobre de 16 milí-
metros cuadrados de sección, 15,070
kilómetros de longitud, que partirá
de la fábrica de cementos Asland,
Sociedad Anónima, en las proximi-
dades de Villaltienga, e irá a empal-
mar con otra, propiedad de la Com-
pañía Asland, y que en la actualidad
está alimentada por L^nión Eléctrica
Madrileña, en un punto situado a
440 metros del kilómetro 65,500 del
ferrocarril de Castillejo a Toledo,
atravesando terrenos de particulares
de los términos municipales de Aran-
juez, Afíover de Tajo, Alameda de la
Sagra, Coneja, Villaseca de la Sagra
y Yillaluenga, cuyos nombres se re-
lacionan a continuación, v la impó-

Resultando que en el proyecto de
expropiaciones afectadas por 1a s
obras de urbanización del Sector
NE. de Cuatro Caminos, Zona Sur,
término municipal de Madrid, con el
número 16, sita en la calle de Hues-
ca, número 14, propiedad de doña
Primitiva .Sánchez Lorenzo, vecina
de Madrid, con domicilio en la calle
de Huesca, número 14, afectada al
proyecto de urbanización de aquel
Sector, el que fué aprobado por la
Comisión de Urbanismo el día 27 de
junio de 1946, y cuyas obras han sido
declaradas de urgencia por Decreto
del Ministerio de la Gobernación de
9 de agosto del mismo año y la de 7
de octubre de 1939, llevándose a cabo
la ocupación previa de ¡a finca, la

cion

Vistos los artículos citados y de-
más de aplicación general,

He acordado, como así lo hago, fi-
jar como justiprecio de la finca sita
en la calle de Huesca, número- 14,
número 16 del proyecto de expropia-
ciones afectadas por las obras de ur-
banización del Sector NE. de Cuatro
Caminos, Zona Sur, propiedad de
doña Primitiva Sánchez Lorenzo, la
de cuarenta y dos mil trescienas
ochenta y cuatro pesetas ochenta y un
céntimos, incluido el 3 por 100 de
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d0n Leoncio Zazo don Toribio Nú--
Dorado don Dámaso Viso Fer-

Indez don Jacinto Núñez Martín,

H n Doroteo Núñez. Martín, don Vi-
, Dl'az Dorado, don Pablo Fer-

'ndez Gutiérrez, don Mariano Díaz
Dorado, don Juan José Zazo, don

Doroteo Núñez Martín, don Primi-

tivo Sánchez Zazo, don Cristino Rey

Humanez, del término de Cobeja.

Don Eugenio Díaz, don ¡Cesáreo

Terez, herederos de Dolores Lucas,
¿on Ámalio Plaza, don Juan Hijosa,

don Eugenio Díaz, doña Rosa Díaz.
don Aurelio García, don Juan López,

doña Justa Gómez, don Nicolás Re-
dondo, don Juan José Martín, doña
Carmen García, herederos de Caye-
tano García, don Ángel García, don
Gumersindo Díaz, don Constancio
Gómez, doña Norberfa Díaz, don
Nicolás Redondo, doña Filomena
Vasco, don Luis Vasco, don Cons-
tancio Ortega, doña Felicidad Orte-
ga, don Lorenzo Pomares, don Vi-
dal García, don Julio Vasco, don
Eugenio Díaz, don Eusebio del. Vi-
so, don Siró Díaz, doña Cecilia del
Viso, don Wenceslao García, doña
Mauricia Jerez, don José Moya, don
Juan Hijosa, don Delfín Plaza, don
Cesáreo Jerez, don Juan José y her-
manos, doña Teresa Zarza, doña Jus-
ta López, doña Engracia Ortega, don
Nicolás Redondo, don Juan José
Miartín, doña Laura Martín, don Án-
gel García, del término de Villaseca
de la Sagra.

co pesetas con nueve céntimos (pese-
tes 359-475-09).

El depósito provisional a consti-tuir para tomar parte en este con-curso asciende a siete mil cien'oochenta y nueve pesetas con cincuen-
ta céntimos (7.189,50 pesetas) que
serán devueltas al adjudicatario unavez constituida la fianza definitiva

Siendo de cuenta del adjudicatario
los gastos que se originen en esteconcurso, deberá depositar asimismo
la cantidad de dos mil pesetas (2.000
pesetas) para atender a los mismos,
previa liquidación.

cío, bajo sobre cerrado, en el cualse consignará que son para este con-curso, acompañando a las mismas el
poder o documento que acredite la
representación que, en su caso, pue-
da ostentar el proponente.
"Ala vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse el oportuno
resguardo justificativo de haber con-
signado en la. Pagaduría de estos
Servicios Hidráulicos fa cantidad ex-
presada en el anuncio como depósito
para poder tomar parte en este con-

nuel y de Inés, padre del mozo de refe-
rencia, quien el 17 de julio de 1936 salió
de su domicilio con dirección a Bilbao,
por motivos de trabajo, sin que hasta la
fecha hayan tenido los familiares noticia
alguna del mismo.

Por !o que se ruega a las personas que
tengan alguna noticia de dicho individuo,
lo pongan en conocimiento de esta Alcal-
día, a los fines indicados.
' Valíecas, a 4 de mayo de 1949.

—
El Al-

calde, Alfonso Vázquez González.
(G. C—1.924) (X.-308)

curso El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de ValíecasCaso de presentar proposición al-

guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación v exigida por el artículo
sexto del R. D. de 24 de diciembre
de 1928.

La apertura de pliegos se verifica-
rá ante Notario en las oficinas de los
Servicios Hidráulicos del Tajo, el
día 27 dé mayo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y cuadro de precios estarán de ma-
nifiesto durante el mismo plazo en
las oficinas de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en las de los
Servicios Hidráulicos del Tajo, y el
modelo dé proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposi-
ciones y celebración del concurso son
los siguientes :

Hace saber :Que, a los efectos preve-
nidos en el artículo 259 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, y para constancia en el ex-
pediente de prórroga del mozo del reem-
plazo de 1946 Francisco Griño Corregi-
dor,

'
interesa a esta Alcaldía conocer el

paradero de Diego Griño Corregidor,
hermano de aquél, quien se cree fuera
'fusilado en el mes de marzo de 1938 por
la horda roja en el frente de Huesca, don-
de se encontraba en la fecha de referen-
cia, sin que hasta la fecha hayan teni-
do los familiares noticia alguna del

De cada proposición que se pre-
sente se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje-
ción a la Instrucción aprobada por
Orden ministerial de 27 de febrero
de 1932.

La adjudicación única y definitiva
se hará por la Dirección General de
Obras Hidráulicas.

No se extenderá certificación de
obra ejecutada hasta tanto no se va-
yan haciendo efectivos por la Paga-
duría "de los Servicios Hidráulicos
del Tajo los importes de los libra-
mientos correspondientes a las con-
signaciones para estas obras.

Por lo que se ruega a las personas que
tengan alguna noticia de dicho individuo
lo pongan en conocimiento de esta Alcal-
día, a los fines indicados.

mismo,

Modelo de proposición
Don ..,, vecino de ..:, provincia

de ..., con cédula personal núm. ...,
tarifa ..., clase .... y con domicilio
en ..., calle de ..., .núm. ...., en su
propio nombre (o en representación
de ..., según apoderamiento que se
acompaña), enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín Ofiqtalde Ma-
drid el día ... de ..., de las condi-
ciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación por destajo me-
diante concurso de las obras de abas-
tecimiento de agua de Paracuéllos de
Jarama (Madrid), comprendidas en
los artículos 3.0, 4.0 y 5.° del presu-
puesto general, todo de acuerdo con
el proyecto suscrito por el Ingeniero
de Caminos don- Longinos Luengo
Herrero y aprobado con fecha 4 de
agosto de 1948, así como del pliego
de "condiciones facultativas y demás
documentos integrantes de^l proyecto
de las mismas, se compromete a eje-
cutarlas hasta un importe total de
trescientas cincuenta y nueve mil cua-
trocientas setenta y cinco pesetas con
nueve céntimos (359-475,09 pesetas),
con arreglo a lo dispuesto en los
Decretos de 16 de febrero de 1932 y
4 de junio de 1940, con sujeción es-
tricta a los expresados requisitos y
condiciones, a los precios siguientes :

Valíecas, 7 de mayo de 1949.
—El Al-

calde, Alfonso Vázquez González. '

(G. C-i.925) (X.-307)
PATONESEl concurso podrá declararse de-

sierto o adjudicarse discrecionalmen-
te a /juien ofrezca condiciones más
ventajosas; aun cuando éstas no sean
precisamente las más económicas, te-
niendo, en cuenta la capacidad técni-
ca y económica de los concursantes

Se hallan de manifiesto al público las
cuentas municipales de 1948, para poder
presentar reclamaciones durante el píaza
reglamentario.

Don Julián Núñez Velasco, don-
Luciano Redondo Fernández, Fábri-
ca de Cemento Asland, S. A., del
término de Villaluenga. Patones, a 5 de mayo.de 1949.

—
Ei Al-

calde (ilegible).
Loque sé hace público a fin de que

todo el que se considere perjudicado
pueda presentar sus reclamaciones o
protestas en la Jefatura d'e Minas de
Madrid, Juan de Mena, número 10,
cualquier día laborable, dentro del
plazo de treinta días, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

(G. C .—a.926) (X.-306)
Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi- SAN MARTÍN DE LA VEGA
catario Las cuentas generales del Presupuesto

de 1948 quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término y a los efectos establecidos
en el artículo 352 del Decreto que orde-
nó provisionalmente las Haciendas lo-
cales.

Madrid, 5 de mayo de 1949.
—

Ingeniero Director, José Calvín.
(G. C—1.896) (O.— 14.041)

Madrid, 25 de abril de 1949.— El
Ingeniero Jefe accidenta!, Javier Mi-¡ans del £osch. Universidad de Madrid

Secretaría General.— Negociado de
Colegios privados de Enseñanza

¡San Martín de la Vega, 6 de mayoJe
ii).]Q.-^El Alcalde, Faustino GuiioY^B

(G. C.--1.939) (O.—14.048)
(G. C —1.927) 3»51

»

Media Audiencia Territorial de Madrid
Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-

Servicios Hidráulicos del Tajo
CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR AD-
MINISTRACIÓN, POR EL SISTEMA DE DES-
TAJOS, DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIEN-
TO DE AGUAS DE PARACUÉLLOS DE JA-

EDICTO

A instancia de Sor Irene Bueno
Marín-Roques, Superiora del Colegio
de Enseñanza Media «San Vicente de
Paúl», establecido en (Madrid, calle
de Santísima Trinidad, número 3, se
tramita en esta Universidad expe-
diente para el reconocimiento legal
del expresado Colegio femenino de
Enseñanza Media.

reira, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que en el rollode los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número ocho, de los
de esta capital, se siguen por don Do-
mingo Martínez Cerdeño, con don
Vicente Sánchez Prieto y Eduardo
Burgos Bosch, sobre pago de dieci-
nueve mi! novecientas diecinueve pe-

RAMA (MADRID) ... (Aquí la proposición que se haga,
bien expresando una baja general
para todos los precios o bien modifi-
cando éstos en diferente proporción •

pero en este último caso será obliga-
do consignar en ietra los nuevos pre-
cios y la baja general que producen,
siendo desechadas las proposiciones
en que sea formulada alguna cláusu-
la adicional.)

DESTAJO
(Segundo concurso)

ma
asta 'as trece horas del día 24 de

r
>° se admitirán proposiciones pa-

j*este concurso en las oficinas de la
\u25a0reccion General de Obras Hidráu-

ANUNCIO
Lo que se hace público en ejecu-

ción de lo prevenido en el artículo
tercero de la Orden de 7 de diciem-
bre de 1938-, por si alguna persona
tuviere que oponer reparos a su tra-

setas cincuenta y tres céntimos e in-
tereses, se dictó por la Sala la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor litera1 si-.¡s )' en las de los Servicios Hi-

ta T°I- del TaJ°. sitas en Madrid,
riñe edlfici° de los Nuevos Ministe-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de tnfbajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a

los tipos fijados por la vigente Re-

glamentación del trabajo.
(Fecha y firma.)

guíente
nutación

Madrid, 9 de mayo de '949^H
el Secretario general (ilegible)^(

(G. C—1.940) (|0.— 14.047)

.—Por Sentencia número 15
> paseo izquierdo del Hipódromo,

Lante las horas hábiles de oficina.
tajo^ obras a ejecutar pprj este des-, J son las obras comprendidas en
Y^rticulos 2.0, Elevación ;3.", De-
5.. oheIeVad°; 4*°, Distribución, y

SeneralhS accesorias del presupuesto

t^ cin a Un importe de trescien-
tas setCUenta nueve m'* cuatrocien-

' cinco pesetas con nueve
ra(las l^ 5,<">9 pesetas) , valo-
y«cto nS as a los Preti°s del pro-
racuelí a el abastecimiento de Pa-
5#st0 d

aprobado con fecha 4 de
Sj imn0? I948, no pudiendo exceder
"-leve J-, de trescientas cincuenta y

\u25a01 cuatrocientas setenta y cin-

Sala primera de lo Civil.
—

Seño-
res :Don Francisco Arias Rodríguez-
Barba, don Obdulio Siboni Cuenca,
don Elpidio Lozano Escalona, don
Pedro María Marroquín Tovalina.

—
En la villa de Madrid, a cuatro de
febrero de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
Vistos los autos que ante

Nos penden, en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número ocho, de esta capi-
tal, seguidos en juicio declarativo de
menor cuantía por don Domingo Mar-
tínez Cerdeño, industrial, de esta ve-
cindad, demandante, apelante, repre-
sentado por el Procurador don Félix
Quesada y defendido por el Letrado

AYUNTAMIENTOS
VALLECAS

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Valíecas

Disposiciones para" la presentación
de prqposmones^^celebmdmL^Ú

concurso Hace saber :Que a Jos efectos preveni-
dos en el artículo 259 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, y para constancia en el expe-
diente de prórroga del mozo del actual
reemplazo Fernando Gallego Sebastián,
interesa a esta Alcaldía conocer el para-
dero de Nicolás Gallego López, natural
de Torresandino (Burgos), hijo de Ma-

'

Las proposiciones, ajustadas al
modelo precedente, se redactarán en

castellano y se extenderán en papel
sellado de' cuatro pesetas y setenta

céntimos (4,70 pesetas).
Se presentarán, en el sitio y du-

rante las horas marcadas en el anun-



don Juan Casanova Seco, contra don
Vicente Sánchez Priede, Aparejador,
de la misma vecindad, apelado, que
no ha comparecido ante esta Audien-
cia, por lo que se han entendido res-
pecto al mismo las diligencias con
los estrados del Tribunal, y contra
don Eduardo Burgos Bosch, Arqui-
tecto, también vecino de esta ciudad,
demandado, apelado, a quien repre-
senta el Procurador don Santos de
Gandarillas y defiende el Letrado don
Santiago Chamorro, sobre pago de
diecinueve mil novecientas diecinueve
pesetas cincuenta y tres céntimos e in-

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, remitir
al Excmo. Sr. Gobernador Ovil de
esta provincia, para su inserción en el
Boletín Oficial de la misma, expido
y firmo la presente en Madrid, a vein-
tiséis de abril de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—Javier Sánchez Pa-

de diciembre del año último en las
oficinas de Madrid Films, S. A., si-
tas en la calle Diego de León, núme-
ro cuarenta y cinco.

en la plaza del Genera) Vara del Reval objeto de ser requerida oerson .1' 7'
para el pago de las respoS£ente
que fué condenada en indicadc^jÜg3 a

(B—2.2.44)Dado en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
Ei Secretario, Hilario Dago.—Visto
bueno :El Juez (ilegible).

Por el presente, y en virtud de nm \u25a0

dencia dictada por el señor Juez mi'"paj propietario de este Juzgado «Y*autos de juicio de faltas núm 'Iq6 71947, seguidos por hurto, contra Domingo Amo Sangar y Francisco Jara Mo»que se encontraban últimamente en ij-Y-
rado paradero, se requiere a los expresados condenados para que, dentro del nialzo de diez días, a contar del siguiente alen que aparezca inserta requisitoria en eBoletín Oficialde la provincia, coimarezcan en este Juzgado, sito en ia plazadel General Vara del Rey, núm. 17 alobjeto de ser requeridos personalmente
para el pago de las responsabididades aque fueron condenados en indicado jui-
cio. Y

checo (A.—11.173)
(G. C.

—1.907) (C.-4.726,

COLMENAR VIEJO

PROVIDENCIAS JUDICIALES CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en providencia de
hoy, dictada en el expediente promo-
A-idO por doña Trinidad de Landabu-
ru y Aguado, sobre domiriio de una
casa en la calle de Cuatro Amigos,
veinticuatro, en Chamartín de la Ro-
sa, hoy Madrid, ha acordado se cite
a los herederos del colindante don
Bernardo del Blanco, a fin de que
dentro de los diez días siguientes pue-
dan comparecer ante este Juzgado,
alegando lo que a su derecho con-
Arenga. i

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIAtereses,

Faliamos

Que debemos confirmar y confír- •JUZGADO NUMERO ia

mamos la sentencia dictada por eí

Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital, en vein-
tisiete de julio.último, por la que:
Primero. Se estima la falta de acción

EDICTO
CEDULA DE CITACIÓN

Ei juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, en pro-
videncia dictada en este día en dili-
gencias promovidas por doña Josefa
Gómez Miguel, contra su esposo don
Jaime Modesto Martínez Gutiérrez,
sobré depósito de la primera, ha acor-
dado se cite por única A-ez, por medio
de esta cédula, al don Jaime Modes-
to Martínez Gutiérrez para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en el
piso segundo de la- casa número uno
de la calle del General Castaños, el
día A*eintiocho del actual, a las once
de su mañana, a fin de llevar a efec-
to las diligencias que previenen al
artículo mil ochocientos ochenta y si-
guientes de la ley de Enjuiciamien-
to Civil,apercibido que de no hacer-
lo sin justa causa que se lo impida se
llevarán a efecto^quella^düieencias

su asistenciaH

(B—2.243)

del actor contra el demandado don
Eduardo Burgos Bosch, y se absuel-
ve a este demandado de la petición
contra él deducida por don Domin-
go Martínez Cerdeño.

—Segundo. Se
declara haber lugar al incidente de ta-

chas del testigo don Pedro Antonio
Casanova, sin tomar en consideración
sus manifestaciones. —Y Tercero. Se
imponen a! actor don Domingo Mar-
tínez Cerdeño la parte de costas cau-
sadas en su defensa por don Eduardo
Burgos Bosch, sin hacer especial
declaración en cuanto a las demás
causadas en el pleito, que serán de
Cuenta respectiva de cada una de las
partes ; y así bien debemos, revocar y
revocamos en parte la dicha senten-
cia, y estimando parcialmente la de-
manda interpuesta por el referido ac-
tor contra don Vicente Sánchez Prie-
de, condenamos a este último en el
pago de doce mil setecientas A-einti-
cuatro pesetas A-einte céntimos por los
trabajos de pintura y decorado a que
la demanda se contrae, cantidad que
dicho demandado deberá satisfacer al
demandante señor Martínez Cerdeño ;
se absuelve al referido demandado de
los demás pronunciamientos contra él
solicitados y se imponen las costas del
presente recurso de apelación a la par-
te apelante. Luego que esta sentencia
cjuede firme, comuniqúese al expresa-
do Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación y carta orden para
que se lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 550, de
I947> seguidos por hurto, contra Enri-
que González y Pérez del Pulgar, cuyo
último paradero se desconoce, se requie-
re alexpresado condenado para que, den-
tro del plazo de diez días, a contar del si-
guiente a| en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en laplaza del General Vara delRey,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

Y mediante a ser desconocidos di-
chos herederos, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
expido ia presente en Colmenar Vie-
jo, a dieciocho de abril de mil nove-
cientos' cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario (ilegible). —
Visto bueno : El

Juez de primera instancia (ilegible).
(A.—11.170)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES (B.—2.267)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio én este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 351, de
1946, seguidos por lesiones y daños, con-
tra Antonio Clap López, que se halla en

ignorado paradero, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente al

en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
compa'rezca en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17* al
objeto de ser requerido pesrsonalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(B.—2.266)

|^^^ e citación en for-
ma al expresado don Jaime Modesto
Martínez Gutiérrez, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de esta pro-
vincia, en Madrid, a cuatro de mayo
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—El Secretario, Luis de Gasque.
(A.—11.171)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 17 Por el presente se cita al niño Benito
Limarquer Alcázar, de diez años, hijo de
Miguel y Vicenta, natural de Ocaña (To-
ledo), domiciliado últimamente en la ca-
lle de Monteleón, 1, acompañado dicha
niño de su padre Miguel Limarquer, pa-
ra que comparezcan ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos
AK'arez Quintero, 3, segundo, el día 12
de mayo, y hora de las diez de su ma-
ñana, a fin de celebrar juicio, de faltas
número 149, de 1949, instruido por le-

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisietej de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos por doña
M.aría Teresa Tomé Laguna, repre-
sentada por el Procurador don Ma-
nuel Guerra, contra don Jaime Peral-
ta Castro, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta por primera vez en
pública subasta, y término de ocho
días, una película titulada «Charlie
Chan In The Jade Mask», «La Más-
cara verde», con todos sus accesorios
y tipos, tasada pericialmente en la
cantidad de cien mil pesetas.

•Oí

INSTALAZA, S. A.

Se convoca a los señores accioiu**-

tas de «Instalaza», S. A., a Junta ge-
neral ordinaria para el día 26 del ac-
tual, a las onoe horas en primera
convocatoria y, si fuera necesario, a
las once y treinta en segunda, en el

domicilio social de Zaragoza, Mon-
real, número 27.

Los señores accionistas que deseen
asistir a esta Junta deberán depositar,
bajo recibo, las acciones de que sean
titulares, o los resguardos acreditati-
vos de sus depósitos bancarios en -'

Caja del domicilio social en Zarago-

za, Morrreal, 27, a las horas habi.er*
de oficina, hasta veinticuatro hora

an-es de la señalada para su cele^ción en primera convocatoria.
PresidentedeUCon^ejodeAdininj
traciónM

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do apelado, don Vicente Sánchez
Priede, se notificará en Estrados y
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de segun-
do día, ,definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—Francisco Arias.—-Obdulio Si-
boni Cuenca. —Eipidio Lozano. —Pe-
dro M. Marroquín. (Rubricados.)

«siones.

(B..—2.522)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, por le-
siones, bajo el núm. 32, de 1948, contra
Santiago Cobo Cano, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho
condenado para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, para hacer efectivas las-
responsabilidades a que ha sido conde-
nado, sí como el cumplimiento de la pe-
na impuesta.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito, en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiocho del actual, a las once
de su mañana ;advirtiéndose :

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Pedro Ma-
ría Marroquín Tovalina, Magistrado
de la Sala primera de lo Civilde esta
Audiencia Territorial y Ponente que
ha sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala ce-
lebrando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo.que,
como Secretario, certifico. —

JaArier
Sánchez-Pacheco. (Rubricado.)

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la expresada cantidad
de cien mil pesetas, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del indicado tipo.

(G. C.^1.673) (B.—2.216)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 408, de
I947, seguidos por estafa, contra Mar¿a
Domenech Anlés, cuyo último domicilio y
paradero se ignoran, se requiere a la ex-
presada condenada para que, dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que apareíca inserta esta requi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito

(A.—11-i/2)

#< «•:::::::"*
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provincia de Madrid se P"-3"^
diariamente, excepto los domingo»

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de la in-
dicada suma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, pudiendo hacerse di-
cho remate a calidad de ceder a unLo relacionado es cierto y lo inser-

to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que
certifico.

jjt?ssjj*ssjn**ís*****í**í*******
********

IMPRENTA PROVINCIAL
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TELEFONO 25 3* oa
Se hace constar que la citada pe-

lícula se hallaba depositada en treinta

tercero


